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        AS 
Gs NÚMERO DE ESCRITURA: 2017-17-01-16-P01846 

CESION DE PARTICIPACIONES y 
QUE OTORGAN LOS CONYUGES SEÑORES: 

GERMAN OSWALDO CABEZAS GONZALEZ 

Y 

RAQUEL FILOMENA ORTIZ RODRIGUEZ 

A FAVOR DE LOS SEÑORES: 

ALDO LEOPOLDO CUNALATA LARA 

Y 

MIRYAM ENITH DIAZ TERAN 

POR USD, 77.001,00 

NÚMERO DE COPIAS DADAS: 3, 

RA. 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día cinco 

(05) de junio del año dos mil diecisiete, ante mi Doctor PABLO ARTURO 

VÁSQUEZ MÉNDEZ, Notario Décimo Sext6 del Distrito Metropolitano 

del Cantón Quito, comparecen por una parte los cónyuges señores” 

GERMAN OSWALDO CABEZAS GONZALEZ Y RAQUEL FILOMENA 

ORTIZ RODRIGUEZ, casados, domiciliados en este cantón Quito, calle del 

Puente E diecinueve B y Leonardo Tejada, con número telefónico treinta y 

tres cuarenta y cuatro cero noventa y nueve y con correo electrónico 

german.cabezas.a(Dgmail.com; por sus propios derechos y por los que 
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representan de la sociedad conyugal que tienen formada, en calidad de 

Cedentes; y por otra parte en calidad de Cesionarios, los señores ALDO 

LEOPOLDO CUNALATA LARA Y MIRYAM ENITH DIAZ RAN, de 

estado civil casados, domiciliados en este cantón Quito Avenida llaló OE 

ocho cuatro veintinueve, con número telefónico veintiocho sesenta y dos 

quinientos doce y con correo electrónico mcunalatad(Qme.com, por sus 

propios derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que 

tienen formada.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes 

de identificarles doy fe, por presentarme sus cédulas de ciudadanía y por 

haberme exhibido el Certificado de Votación según lo dispuesto en el 

Artículo doscientos ochenta y nueve de la Ley Orgánica Electoral y dicen: 

Que libre y voluntariamente otorgan la escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, que se contiene en la siguiente minuta: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras públicas a su cargo sirvase insertar 

una Cesión de Participaciones da Compañía CUCASA COMPAÑÍA 

LIMITADA EN LIQUIDACIÓN, al tenor de las cláusulas que siguen: 

PRIMERA. COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 

siguiente escritura por una parte en calidad de CEDENTES los señores: 

German Oswaldo Cabezas González y su cónyuge Raquel Filomena Ortiz 

Rodríguez; y, por otra, en calidad de CESIONARIOS, los Señores Aldo 

Leopoldo Cunalata Lara y Miryam Enith Biaz Terápí lodos mayores de 

edad, de estado civil casados, de profesión comerciantes y domiciliados en 

la ciudad de Quito Distrito Metropolitano. SEGUNDA. ANTECEDENTES: a)



£2% DR.PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO   

  
      

“mesLos cedentes German Oswaldo Cabezas González es propieta    participaciones y la Señora Raquel Filomena Ortiz Rodríguez es propietaria 

de DIECISEIS (16) participaciones de la sociedad CUCASA COMPAÑÍA 

LIMITADA EN LIQUIDACION ; b) La compañía CUCASA COMPAÑÍA 

LIMITADA EN LIQUIDACION fue constituida Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario TERCERO del cantón Quito, el veintiséis (26) de 

octubre mil novecientos setenta y seis (1976), inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, el diecisiete (17) de Diciembre de mil 

novecientos setenta y seis (1976), con domicilio en la ciudad de Quito; c) 

Mediante Junta General y Universal de socios de la Compañía CUCASA 

COMPAÑÍA LIMITADA EN LIQUIDACION, celebrada el día dieciocho de 

Mayo del dos mil diecisiete, la totalidad de los socios autorizaron al Señor 

German Oswaldo Cabezas González y Raquel Filomena Ortiz Rodríguez 

cedan el cien por ciento de sus participaciones al señor Aldo Leopoldo 

Cunalata Lara y a la señora Miryam Enith Díaz Terán, conforme consta en el 

documento habilitante adjunto al presente instrumento que es el Acta de 

Junta General Universal de Socios.- TERCERA. CESION: Con estos 

antecedentes LOS CEDENTES señores: German Oswaldo Cabezas 

González y Raquel Filomena Ortiz Rodríguez por sus propios derechos 

CEDEN Y DAN en perpetua enajenación, sin hacerse reserva de ninguna 

naturaleza de las SETENTA Y SIETE MIL UNA (77.001) participaciones 

sociales que tienen en la empresa CUCASA COMPAÑÍA LIMITADA EN 

LIQUIDACIÓN, al favor de los Cesionarios, dividiendo en treinta y ocho mil 
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quinientos uno (38.501) “participaciones al señor ALDO-LEOPOLDO 

CUNALATA y treinta y ocho mil quinientos (38.500) AS a la 

socia MIRYAM ENITH DIAZ TERAN, de un dólar cada una, quienes aceptan 

la cesión que se les hace. La cesión se realiza libre de todo gravamen y 

prohibición de enajenar, sujetándose en todo caso LOS CEDENTES al 

saneamiento por evicción, de conformidad con la Ley.- CUARTA. PRECIO: 

El precio que las partes fijan libre y voluntariamente por esta transacción es 

de SETENTA Y SIETE MIL UN dólar (77.001) de los Estados Unidos de 

Norteamérica que los CESIONARIOS pagan en dinero en efectivo, el mismo 

que los CEDENTES declaran recibirlos a su entera satisfacción, sin que 

pueda hacer reclamo alguno en lo posterior. QUINTA. ACEPTACIÓN: Las 

partes aceptan y se ratifican en todo el contenido del presente contrato. 

SEXTA: AUTORIZACIÓN.- Los comparecientes se autorizan 

recíprocamente para que cualquiera de ellos puedan solicitar que se 

inscriba la presente Cesión al margen de la inscripción de la compañía 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito, así como al margen de la matriz 

de la escritura pública de constitución otorgada el veintiséis (26) de octubre 

de mil novecientos setenta y seis (1976), ante el Notario Tercero del 

cantón Quito. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas.”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que se halla suscrita por el 

Doctor Fernando Benítez Zapata con matrícula profesional número 

dos mil quinientos diecinueve del Colegio de abogados ds 

Pichincha, que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, junto con los Certificados Electrónicos de Datos de
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Y 
ue Identidad Ciudadana y copias certificadas de cédulas de ciudadanía 

        - »   

      

certificados de votación que los comparecientes expresamente solicitan 

se agreguen a este instrumento.- Para su otorgamiento se observaron 

los preceptos de Ley y leída que les fue a los comparecientes en su 

integridad por mí el Notario, la aprueban en todas sus partes y firman 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada al protocolo de esta 

Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

| 

| | | 
|     

Cd.Cd. (y + 

  

RAQUEL FILOMENA ORTIZ RODRIGUEZ 

7 Cd.Cd. 752921915 cl 

  

ALDO O LEGPOLDO € CUNALATA LARA 
Ed. Cd. AY 

  

MIRYAM ENTE DIAZ TERAN 

  

Cd. Cd. 10340 45= 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DELA 
COMPAÑIA “CUCASA COMPAÑÍA LIMITADA”, EN LIQUIDACIÓN 

En en de la ciudad de Quito, a los dieciocho días del mes de mayo del año 
dos mil diecisiete, a las diez horas, en las oficinas de la enmpresa ubicada 

en la Avenida 10 de Agosto N52-62 y Capitán Ramón Borja, se reúnen los 
socios de la compañía CUCASA COMPAÑÍA LIMITADA EN LIQUIDACIÓN, en la 
ciudad de Quito, se reúnen las siguientes personas: el señor Aldo Leopoldo 
Cunalata Lara, propietario de setenta y seis mil novecientas ochenta y cinco — 

e e a raro 
"Unidos Tde Norteamérica cada una, y en su calidad de presidente de la 
compañía la señora Miryam Díaz de Cunalata, por sus propios y personales 

derechos, propietaria de _dieciséis 118 partici ipaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica: y los señores Ing. German Cabezas 
_González propietario de setenta y seis mil novecientas ochenta y cinco 

(76.285) participaciones, de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una y la señora Raquel Filomena Ortíz 
Rodríguez propietaria de dieciséis participaciones (16) participaciones, de 
un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos"de Norteamérica cada 
una. Es decir, se encuentra el 100% del capital suscrito de la compañía, 
quienes deciden por unanimidad establecerse en-Junta General Universal y 
Extraordinaria de socios de la compañía " CUCASA COMPAÑÍA LIMITADA”. 
EN LIQUIDACIÓN, Preside la junta el señor Aldo Cunalata Lara Presidente y 
actúa como secretario el señor Miguel Angel Cunalata Díaz, Gerente de 
conformidad con los Estatutos Sociales. El señor Presidente declara instalada 
la sesión y pide al señor secretario de lectura al Único punto del orden del día 
cual es : 1.- CESION DE  PARTICIPACIONES.- La Junta acuerda por 
unanimidad el orden del día y pone a consideración, discusión y análisis el 
primero y Único punto a tratarse. 1. CESION DE PARTICIPACIONES.- El 
Presidente informa que en razón de que se ha cumplido con la condición 
expresada y convenida en el Contrato de Fideicomiso Mercantil 
Denominado Fideicomiso Mercantil Cabezas-Cunalata, en donde se había 
expresado y acordado que una vez que se cancela, COMO EN EFECTO SE 

LO HA REALIZADO es decir la totalidad acordada como como precio justo 
por parte de los socios CUNALATA-DÍAZ, es decir la cantidad de UN MILLON 
TRESCIENTOS MIL DÓLARES (1,300.000,00) los aquí comparecientes los señores 

Ing. German Cabezas González y la señora Raquel Filomena Ortíz Rodríguez 
mediante Cesión, transfieren el 100% de sus derechos en las participaciones y 
que son: 76.285 participaciones y 16 participaciones respectivamente, ya 
mencionadas a la socios señores ALDO LEOPOLDO CUNALATA LARA Y 
MIRYAM ENITH DÍAZ TERÁN y aceptan el pago. Una vez que la condición se 
ha cumplido así como el pago acordado a través de esta Junta General 
Universal de Socios, legalmente constituida; los socios ing. German Cabezas 
González y la señora Raquel Filomena Ortiz Rodríguez ceden la totalidad 
de las participaciones que tienen en la Compañía CUCASA COMPAÑÍA 
LIMITADA EN LIQUIDACIÓN, en partes iguales a los socios señores Aldo



    

  

pública de cesión de participaciones ante uno de los Notarios PÚ 
la Palabra el señor Aldo Cunalata Lara, Presidente y dice Una vi 
cumplido la condición. resolutiva espuesta en el respectivo c: 
Fideicomiso del 19 de Diciembre del 2011 y su reforma del 8 de mayé- 
2012 realizada en la Notaría Trigésima del Cantón Quito, y una vez que han 
puesto en consideración de los socios la cesión de tadas las participaciones 
que les pertenecen a los socios Ing. German Cabezas González y la señora 
Raquel Filomena Ortíz Rodríguez, esto es un total de setenta y siete mil una 
(77.001) participaciones de valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de Norteamérica cada una, dividiendo en treinta y ocho mil quinientos uno 
(38.501) participaciones al señor ALDO LEOPOLDO CUNALATA y treinta y 

ocho mil quinientas (38.500) participaciones a la socia MIRYAM DÍAZ 
respectivamente, de un dólar cada una y que se comprometierón a ceder a 
los socios y por lo mismo así lo hacen en la compañía y que se encuentran 
integramente pagadas, por lo mismo el socio ALDO CUNALATA tendrá el por 
total de 115.486 participaciones y la señora MIRYAM DÍAZ con 38.516 
participaciones de un dólar. Los valores han sido pagados a los ex socios por 
ello la Cesión se transfiere a perpetuidad las participaciones en forma 

equitativa a los socios y una vez que los socios cedentes han recibido el 
pago pactado por la Cesión de Participaciones y que constan en los 
contratos del fideicomiso Mercantil Cabezas-Cunalata sin tener nada que 
reclamarse mutuamente: considerando además que los señores Germán 
Cabezas y Raquel Filomena Ortiz no han participado en las decisiones de la 
compañía desde el mes de marzo del 2013, por consiguiente no son 
responsables del manejo administrativo, laboral y financiero de la compañía 
luego de varias deliberaciones del caso, los socios aceptan por unanimidad 
lo propuesto y aceptan la Cesión de Participasiones. Por lo mismo el cuadro 

de integración de la compañía queda de la siguiente manera. 

  

socio CAPITAL SUSCRITO No. DE PARTICIPACIONES 

ALDO Rda 115.486,00 115.486 —T 
MIRYAM DÍAZ 38.516, 38.516 
TOTAL 154.002,00 154,002 

En este momento la socia MIRYAM DÍAZ pide también y mociona que en 
la escritura pública de Cesión de Participaciones sea firmada en legal y 

debida forma y que el Gerente de la Empresa realice los trámites tanto 
para la legalización, inscripción y notificación de la cesión de 
participaciones para finalizar la actuación del Fideicomiso Mercantil 

realizada mediante contratos ya enunciados, pues con la Cesión que se 
esta realizando el objeto por el cual fue creado y establecido en contrato de 

el Fideicomiso y que una de las causales para dar por terminado el 
mismo era este acto jurídico. Por unanimidad también se acepta y se le



autoriza al Gerente a poner fin al Contrato de Fidecomiso de fecha 19 
de Diciembre del 2011 y su Reforma de fecha 8 de Mayo del 2012, 
realizado en la Notaria Trigésima, ambas inscritas en el Registro Mercantil 

de! Cantón Quito, 

Sin más puntos que tratar, el Presidente de la Junta da un receso de 
quince minutos para elaborar el Acta. Reinstalada la sesión se da 
lectura a la misma, la cual es aprobada en todas sus partes y por 
unanimidad del capital social.- Siendo las trece horas, el señor 
Presidente levanta la sesión agradeciendo y firmando conjuntamente. - 
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Número único de identificación: 1700522442 

Nombres del ciudadano: CABEZAS GONZALEZ GERMAN OSWALDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 1 DE JUNIO DE 1943 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.FINANCIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORTIZ R RAQUEL FILOMENA 

Fecha de Matrimonio: 2 DE DICIEMBRE DE 1970 

Nombres del padre: CABEZAS ABRHAN 

Nombres de la madre: GONZALEZ DOLORES 

Fecha de expedición: 10 DE JUNIO DE 2010 

Información certificada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO 

Signature N pia ed 
Digitaly sigues an 

WALOD( Y , ERTES 
Date: 2017. del o 4:22 ECT 
Reason: Firma Eledtrónica 
Location: Ecuad 

( 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

-.. Documento firmado electrónicamente ___ 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación ' E 
     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUE 1700522442 

Nombre: CABEZAS GONZALEZ GERMAN OSWALDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 
  

Información certificada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO



REPÚBLICA DEL ECUADOR ¡$ Venúicación y Cedulación 
Í oirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación pe 

    
Número único de identificación: 1702924919 

Nombres del ciudadano: ORTIZ RODRIGUEZ RAQUEL FILOMENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 29 DE ENERO DE 1950 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CABEZAS GERMAN 

Fecha de Matrimonio: -—--—-——- 

Nombres del padre: ORTIZ JUAN ENRIQUE 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ RAQUEL 

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO 

de certificado: 174-028-49678 

A 
-028- 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certficado. 

TROY! JERTES 
Dale 2017.06.0: 23:53 ECT 
Reason: Firma Eledtrónica 

PS LA Location. Ecuad: 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

-. Documento firmado electrónicamente... A 

Signature N dd y El: 
Digital sigas E 

WALDO E:                             

  

    

  

Confirme la información ingresando el número de certificado en. https://virtual.registrocivil.gob.ec
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Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1702924919 

Nombre: ORTIZ RODRIGUEZ RAQUEL FILOMENA 

  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO



sal pueccón GENERAL OE RESTO CL 

      

REPÚBLICA DEL ECUADOR sE 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULAC) 

CÉDULA Ne 
CIUDADANIA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
ORTIZ RODRIGUEZ 
RAQUEL FILOMENA 

USAR O SAQIMIENTO: 
pactó 
QUITE 

CoNzALez SUAREZ: 
FECHA DENACIMIENTO 1950-01-29 
NACIONALIDAD - ECUATORIANA 
sexo F 
ESTADO Casada 

  

   

star 

PA 1 E 
    

  

CAZAS . 

    esc + to pS o 

004 004.248 1702924919 

a "miz RODRIGUEZ RAQUEL. FILOMENA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 
our, % 
CANTÓN ZONAA 
APLAPA 
PARROQUIA 
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ac DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVI 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN . 

CÉDULA DE, CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

[ CABEZAS GONZALEZ 
GERMAN OSWALDO 
vicio DE NACIMIENTO 

INCH, 
Quo ES 
SONZÁLEZ SUAREZ 

FECHA DEÑACIMIENTO 1943.06-01 
NACIONALIDAD > ECUATORIANA 
SEXO M 

ESTADOCIVI Casado 
RAQUEL FILOMENA 
ORTIZR 

   
ca 

  

E CERTIFICADO 

    

NOtACIÓN 2 A 
001 
JUNTA o, 

001-234 1700522442 

CABEZAS GONZALEZ GERMAN OSWALDO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA. 
PROVINCIA 
aurro, 
CANTÓN 
JPLIAPA 
PARROQUIA 

CIRCUNSCRIPCIÓN + 

ZONA 4 

  

170292491-9 

t 

ay qa É 

  

Na 
170052244-2 

  

INSTRUCCIÓN. 
BACHILLERATO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ORTIZ ENRIQUE 

APELLIDOS Y NOMBRES DE La MADRE 
RODRIGUEZ RAQUEL 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

¡ÓN / OCUPACIÓN 
ADOR 

  

Vada314222 
   

  

    

    

   

  

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-07-28 

  

  
    

ELECCIONES 

a    
CIUDADANA (O): 

O ACREDITA QUE USTED 
ELECCIONES GENERALES 2017 

  

O SIRVE PARA TODOS 

eos 

Í INSTRUCCIÓN: PROFESIÓN 

  

SUPERIOR ING: FINANCIERO: 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CABEZAS ABRHAN 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
GONZALEZ DOLORES 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 

  

0010-06-10 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-06-10 
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les fojocc 
Ho 
exal 

an 

    

  

Quito 

   
Pot — 

DECIMO SEXTO DELL 
Ano 

  

Mimo OLITANO DEL E     



A REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703403079 

Nombres del ciudadano: DIAZ TERAN MIRYAM ENITH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 10 DE FEBRERO DE 1954 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CUNALATA LARA ALDO LEOPOLDO 

Fecha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO DE 1970 

Nombres del padre: DIAZ JUAN 

Nombres de la madre: TERAN AURELIA SOLEDAD 

Fecha de expedición: 5 DE FEBRERO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO 

   
de certificado: 174-028-59182 

> ON 
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Confirme la información ingresando el número de certificado en. https://virtual.registrocivil.gob.ec 

TRO' JERTES 
Dato: o 06.05+8:02:16 ECT 

-y Reason: Firma Eledtrónica 
Location: Ecuad: 

sion oí Verified [al; 
Dilaty ALE olor 

            

  

                    ¡ Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 0



a ECOS Pi 

   INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADA 

NUI: 1703403079 

Nombre: DIAZ TERAN MIRYAM ENITH 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 
  

Información certificada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO



5 STRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
REPÚBLICA DEL ECUADOR BACHILLERATO EMPLEADO 
piñEcción Eos + REGISTRO Cv, APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

CEOULA DE N- 170340307-9 APELDOS y seres DELLA MADRE. 

5 TERAN AURELIA SOLEDAD. 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 

   

  

    

    
   

   

QUITO 
2015-02-05 
[FECHA DE EXPIRACIÓN 

  

  

   

puso ico 

DE VOTACIÓN 
nm pa 

007 007 - 171 1703403079 
pS caDULA 

Pa DIAZ TERAN MIRYAM ENITH 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 
QuITO, 
CANTÓN ZONA 4 
ALANGASI 
PARROQUIA 

    7



REPÚBLICA DEL ECUADOR PF “identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

   
Número único de identificación: 0300188604 

Nombres del ciudadano: CUNALATA LARA ALDO LEOPOLDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

  

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE ENERO DE 1946 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MIRYAM ENITH DIAZ TERAN 

Fecha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO DE 1970 

Nombres del padre: LEOPOLDO CUNALATA 

Nombres de la madre: JOSEFINA LARA 

Fecha de expedición: 6 DE MARZO DE 2007 

Información certificada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2017 

Emisor CRISTIAN ALSERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO 

apura Verified 
N* de certificado: 178-028-49643 A Y Dsgitaly signstTráy JORGE 

   

    

      

  

      

    

P
R
 

  

E de Y Bate: 2017.06.054b 23:20 ECT 
—L y Reason: Firma Elegtrónica 

j 4 ÁÑÚÁA_TA Location: Ecuadi 

AS Ing. Jorge Troya Fuertes 
178-028-49643 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

-— Documento firmado electrónicamente A 

Vigencia* 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
Confirme la información mgresando el número de certificado en https://virtual.registrocivil.gob.ec
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  Usa REPÚBLICA DEL ECUADOR Ea ocación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación sE 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUE 0300188604 

Nombre: CUNALATA LARA ALDO LEOPOLDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO



    

MIRIAM DIAZ TER 

    

   

  

COMERCIANTE CIUDADANIA 0300188604 
LENPOLDO CUMALATE CUNALATA LARA ALDO LEOPOLDO 
JOSEFINA LARA PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 
QUITO > 05 ENERO 19687 

06/03/2019 001 20007 0002        FICHINCHA/ QUITO 
SONZALE z 2: SUAREZ 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN y 
GENERALES 2017 

ETE enel 

  

100188604 
009 aer MET 
diras CUNALATA LARA ALDO LEOPOLDO 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHNCHA 

  

PROVINCIA 
QuIro. 
CANTÓN ZONA:1 
¡ÑAQUITO 
PARROQUIA 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero en diez (10) fojas | útiles 
esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la escritura de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES otorgada por los señores GERMAN OSWALDO 
CABEZAS GONZALEZ-Y RAQUEL FILOMENA ORTIZ RODRIGUEZ 
a favor de los señores ALDO LEOPOLDO CUNALATA LARA Y 
MIRYAM ENITH DIAZ TERAN, sellada y firmada en los mismos lugar y 
fecha de su otorgamiento.- 

  

 



PS 
COISEO DELA 
JUDICATURA o 

Factura: 001-003-000026523 20171701003002579 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701003002579 

FECHA: 128 DE AGOSTO DEL 2017, (19:31) 
TIPO DE E MARGINACI 
ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA CUCASA CIA. LTDA. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [26-10-1978 
NÚMERO DE PROTOCOLO: FOJA: 09052 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN. 
CABEZAS GONZALEZ GERMAN A |OSWALDO POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1700522442 

¡ORTIZ RODRIGUEZ RAQUEL a FILOMENA POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1702924919 

AFAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

[POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA [0300188604 

POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1703403079           

  

  

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO: [CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — 05-06-2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO: [20171701016P01846 

  

    NOTARIO(A) SÍCQUEÍÍNE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
3 - A Ja 

RAZON: En esta fecha, senté Pi la presente escritura pública 

de Cesión de participaciones, celebrada ante el Notario Décimo_- 

Sexto del cantón” Quito, -Dpetor PabloArturo Vásquez Méndez, el 

  

á e 

NOTARIA cincode junio del dos mil Eu razón quela senté al margen de 

TERCERA la matriz que contiene-la eséritura pública de constitución dé la 
e y 

compañía CUCASA /CIA. LTDA., celebrada el veinte y seis de 

octubre -dé mil novecientos setenta y seisí ante el Doctor Efraín ,7 

Martínez“Cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo.- Quito, á 

veinte y ocho de agosto'del dos mil diecisiete. (r.h.z.) 

  
Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 230-172, 2526-061.
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REGISTRO 
MER CANTIL 

QUITO   

TRÁMITE NÚMERO: 68928 

  : 237 AUN eco     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 52930 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/11/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 968 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMO SEXTA /QUITO /05/06/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CUCASA CIA.LTDA. EN LIQUIDACION 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 77001 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 956 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 17/12/1976.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QU. NCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCI IÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

     

        

   

INA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓ! 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 2 

So E ds 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VHLAROEL. Pol mt de 

Página 1 de 1



      

- , 

á 7 GS1Óx 

¡OTARÍA 
DECIMO SEXTA 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  [20171701016P01846 

  ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

SAMIENTO: _ |5DE JUNIO DEL 2017, (10:35) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

OTORGADO POR 
Documento de No. imbres/Razón social Tipo intervininete od identificación Nacionalidad] Calidad a 

AS GONZALEZ GERMAN [POR SUS PROPIOS E ECUATORIA a Es SUOR [CÉDULA 1700522082 [ES [CEDENTE 
FODRIGUEZ RAQUEL” [POR SUS PROPIOS E DEAECS [CÉDULA 1ro202sero  |ECUATORIA [cepente 
- 

FAVOR DE 
Documes mbres/Razón social Tipo interviniente as la No: ¿y [Nacionalidad | — Calidad po ( 

ATALARA ALDO POR SUS PROPIOS 0 ER ECUATORIA [CESIONARIO 
lDo DERECHOS LOS LA (A) . 
2AN MIRYAM ENITH POR SUS PROPIOS memos an ¡ECUATORIA ÍCFSIONARIO             
DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ - 

NOTARIO 

  

Va Que? 

Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión 

Teléfono: 2-540-014 + e-mail: notaria16Goutlook.es 
e ii. TARA     

 



  

Moi 

Factura: 001-002-000052110 

NOTARIO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

  

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  ]20171701016P01846 

     FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

]5 DE JUNIO DEL 2017, (10:35) 

Li
) 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

'OTORGANTES 

OTORGADO POR 
Documento de No, Persona que lo Persona | — Nombres/Razón social Tipo intervininete dentición Nacionalidad] — Calidad pda 

CABEZAS GONZALEZ GERMAN |POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural [SS WALDO DERECHOS CÉDULA 1700822442 [yg CEDENTE 

ORTIZ RODRIGUEZ RAQUEL” [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Nal A a CÉDULA 1ro2020o [ES [CEDENTE 

AFAVORDE 
Farsona | Nombres/Razón social Tipo interviniente De amtación [Nacionalidad | Caliiad Daisicta] 

CUNALATA CARA ALDO POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO — Mara lb EoPOLDO DERECHOS CÉDULA lesaotegeos [ua (a) 

: POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO 
Natural DIAZ TERAN MIRYAM ENITH DERECHOS CÉDULA 1703403079 NA. (a) 

USICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINOHA QUITO BELISARIO QUEVEDO. 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OB JETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O    

   
CONTRATO: 

177001.00 
  

pl — 

e PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO



SGL  DR.PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO   

  
  

        AS 
Gs NÚMERO DE ESCRITURA: 2017-17-01-16-P01846 

CESION DE PARTICIPACIONES y 
QUE OTORGAN LOS CONYUGES SEÑORES: 

GERMAN OSWALDO CABEZAS GONZALEZ 

Y 

RAQUEL FILOMENA ORTIZ RODRIGUEZ 

A FAVOR DE LOS SEÑORES: 

ALDO LEOPOLDO CUNALATA LARA 

Y 

MIRYAM ENITH DIAZ TERAN 

POR USD, 77.001,00 

NÚMERO DE COPIAS DADAS: 3, 

RA. 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día cinco 

(05) de junio del año dos mil diecisiete, ante mi Doctor PABLO ARTURO 

VÁSQUEZ MÉNDEZ, Notario Décimo Sext6 del Distrito Metropolitano 

del Cantón Quito, comparecen por una parte los cónyuges señores” 

GERMAN OSWALDO CABEZAS GONZALEZ Y RAQUEL FILOMENA 

ORTIZ RODRIGUEZ, casados, domiciliados en este cantón Quito, calle del 

Puente E diecinueve B y Leonardo Tejada, con número telefónico treinta y 

tres cuarenta y cuatro cero noventa y nueve y con correo electrónico 

german.cabezas.a(Dgmail.com; por sus propios derechos y por los que 

Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión e Telf.: 254 0014 

D.M. QUITO - ECUADOR



representan de la sociedad conyugal que tienen formada, en calidad de 

Cedentes; y por otra parte en calidad de Cesionarios, los señores ALDO 

LEOPOLDO CUNALATA LARA Y MIRYAM ENITH DIAZ RAN, de 

estado civil casados, domiciliados en este cantón Quito Avenida llaló OE 

ocho cuatro veintinueve, con número telefónico veintiocho sesenta y dos 

quinientos doce y con correo electrónico mcunalatad(Qme.com, por sus 

propios derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que 

tienen formada.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes 

de identificarles doy fe, por presentarme sus cédulas de ciudadanía y por 

haberme exhibido el Certificado de Votación según lo dispuesto en el 

Artículo doscientos ochenta y nueve de la Ley Orgánica Electoral y dicen: 

Que libre y voluntariamente otorgan la escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, que se contiene en la siguiente minuta: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras públicas a su cargo sirvase insertar 

una Cesión de Participaciones da Compañía CUCASA COMPAÑÍA 

LIMITADA EN LIQUIDACIÓN, al tenor de las cláusulas que siguen: 

PRIMERA. COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 

siguiente escritura por una parte en calidad de CEDENTES los señores: 

German Oswaldo Cabezas González y su cónyuge Raquel Filomena Ortiz 

Rodríguez; y, por otra, en calidad de CESIONARIOS, los Señores Aldo 

Leopoldo Cunalata Lara y Miryam Enith Biaz Terápí lodos mayores de 

edad, de estado civil casados, de profesión comerciantes y domiciliados en 

la ciudad de Quito Distrito Metropolitano. SEGUNDA. ANTECEDENTES: a)



£2% DR.PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO   

  
      

“mesLos cedentes German Oswaldo Cabezas González es propieta    participaciones y la Señora Raquel Filomena Ortiz Rodríguez es propietaria 

de DIECISEIS (16) participaciones de la sociedad CUCASA COMPAÑÍA 

LIMITADA EN LIQUIDACION ; b) La compañía CUCASA COMPAÑÍA 

LIMITADA EN LIQUIDACION fue constituida Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario TERCERO del cantón Quito, el veintiséis (26) de 

octubre mil novecientos setenta y seis (1976), inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, el diecisiete (17) de Diciembre de mil 

novecientos setenta y seis (1976), con domicilio en la ciudad de Quito; c) 

Mediante Junta General y Universal de socios de la Compañía CUCASA 

COMPAÑÍA LIMITADA EN LIQUIDACION, celebrada el día dieciocho de 

Mayo del dos mil diecisiete, la totalidad de los socios autorizaron al Señor 

German Oswaldo Cabezas González y Raquel Filomena Ortiz Rodríguez 

cedan el cien por ciento de sus participaciones al señor Aldo Leopoldo 

Cunalata Lara y a la señora Miryam Enith Díaz Terán, conforme consta en el 

documento habilitante adjunto al presente instrumento que es el Acta de 

Junta General Universal de Socios.- TERCERA. CESION: Con estos 

antecedentes LOS CEDENTES señores: German Oswaldo Cabezas 

González y Raquel Filomena Ortiz Rodríguez por sus propios derechos 

CEDEN Y DAN en perpetua enajenación, sin hacerse reserva de ninguna 

naturaleza de las SETENTA Y SIETE MIL UNA (77.001) participaciones 

sociales que tienen en la empresa CUCASA COMPAÑÍA LIMITADA EN 

LIQUIDACIÓN, al favor de los Cesionarios, dividiendo en treinta y ocho mil 

Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión e Telf.: 254 0014 

D.M. QUITO - ECUADOR



quinientos uno (38.501) “participaciones al señor ALDO-LEOPOLDO 

CUNALATA y treinta y ocho mil quinientos (38.500) AS a la 

socia MIRYAM ENITH DIAZ TERAN, de un dólar cada una, quienes aceptan 

la cesión que se les hace. La cesión se realiza libre de todo gravamen y 

prohibición de enajenar, sujetándose en todo caso LOS CEDENTES al 

saneamiento por evicción, de conformidad con la Ley.- CUARTA. PRECIO: 

El precio que las partes fijan libre y voluntariamente por esta transacción es 

de SETENTA Y SIETE MIL UN dólar (77.001) de los Estados Unidos de 

Norteamérica que los CESIONARIOS pagan en dinero en efectivo, el mismo 

que los CEDENTES declaran recibirlos a su entera satisfacción, sin que 

pueda hacer reclamo alguno en lo posterior. QUINTA. ACEPTACIÓN: Las 

partes aceptan y se ratifican en todo el contenido del presente contrato. 

SEXTA: AUTORIZACIÓN.- Los comparecientes se autorizan 

recíprocamente para que cualquiera de ellos puedan solicitar que se 

inscriba la presente Cesión al margen de la inscripción de la compañía 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito, así como al margen de la matriz 

de la escritura pública de constitución otorgada el veintiséis (26) de octubre 

de mil novecientos setenta y seis (1976), ante el Notario Tercero del 

cantón Quito. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas.”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que se halla suscrita por el 

Doctor Fernando Benítez Zapata con matrícula profesional número 

dos mil quinientos diecinueve del Colegio de abogados ds 

Pichincha, que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, junto con los Certificados Electrónicos de Datos de
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certificados de votación que los comparecientes expresamente solicitan 

se agreguen a este instrumento.- Para su otorgamiento se observaron 

los preceptos de Ley y leída que les fue a los comparecientes en su 

integridad por mí el Notario, la aprueban en todas sus partes y firman 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada al protocolo de esta 

Notaría, de todo lo cual doy fe.- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DELA 
COMPAÑIA “CUCASA COMPAÑÍA LIMITADA”, EN LIQUIDACIÓN 

En en de la ciudad de Quito, a los dieciocho días del mes de mayo del año 
dos mil diecisiete, a las diez horas, en las oficinas de la enmpresa ubicada 

en la Avenida 10 de Agosto N52-62 y Capitán Ramón Borja, se reúnen los 
socios de la compañía CUCASA COMPAÑÍA LIMITADA EN LIQUIDACIÓN, en la 
ciudad de Quito, se reúnen las siguientes personas: el señor Aldo Leopoldo 
Cunalata Lara, propietario de setenta y seis mil novecientas ochenta y cinco — 

e e a raro 
"Unidos Tde Norteamérica cada una, y en su calidad de presidente de la 
compañía la señora Miryam Díaz de Cunalata, por sus propios y personales 

derechos, propietaria de _dieciséis 118 partici ipaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica: y los señores Ing. German Cabezas 
_González propietario de setenta y seis mil novecientas ochenta y cinco 

(76.285) participaciones, de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una y la señora Raquel Filomena Ortíz 
Rodríguez propietaria de dieciséis participaciones (16) participaciones, de 
un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos"de Norteamérica cada 
una. Es decir, se encuentra el 100% del capital suscrito de la compañía, 
quienes deciden por unanimidad establecerse en-Junta General Universal y 
Extraordinaria de socios de la compañía " CUCASA COMPAÑÍA LIMITADA”. 
EN LIQUIDACIÓN, Preside la junta el señor Aldo Cunalata Lara Presidente y 
actúa como secretario el señor Miguel Angel Cunalata Díaz, Gerente de 
conformidad con los Estatutos Sociales. El señor Presidente declara instalada 
la sesión y pide al señor secretario de lectura al Único punto del orden del día 
cual es : 1.- CESION DE  PARTICIPACIONES.- La Junta acuerda por 
unanimidad el orden del día y pone a consideración, discusión y análisis el 
primero y Único punto a tratarse. 1. CESION DE PARTICIPACIONES.- El 
Presidente informa que en razón de que se ha cumplido con la condición 
expresada y convenida en el Contrato de Fideicomiso Mercantil 
Denominado Fideicomiso Mercantil Cabezas-Cunalata, en donde se había 
expresado y acordado que una vez que se cancela, COMO EN EFECTO SE 

LO HA REALIZADO es decir la totalidad acordada como como precio justo 
por parte de los socios CUNALATA-DÍAZ, es decir la cantidad de UN MILLON 
TRESCIENTOS MIL DÓLARES (1,300.000,00) los aquí comparecientes los señores 

Ing. German Cabezas González y la señora Raquel Filomena Ortíz Rodríguez 
mediante Cesión, transfieren el 100% de sus derechos en las participaciones y 
que son: 76.285 participaciones y 16 participaciones respectivamente, ya 
mencionadas a la socios señores ALDO LEOPOLDO CUNALATA LARA Y 
MIRYAM ENITH DÍAZ TERÁN y aceptan el pago. Una vez que la condición se 
ha cumplido así como el pago acordado a través de esta Junta General 
Universal de Socios, legalmente constituida; los socios ing. German Cabezas 
González y la señora Raquel Filomena Ortiz Rodríguez ceden la totalidad 
de las participaciones que tienen en la Compañía CUCASA COMPAÑÍA 
LIMITADA EN LIQUIDACIÓN, en partes iguales a los socios señores Aldo



    

  

pública de cesión de participaciones ante uno de los Notarios PÚ 
la Palabra el señor Aldo Cunalata Lara, Presidente y dice Una vi 
cumplido la condición. resolutiva espuesta en el respectivo c: 
Fideicomiso del 19 de Diciembre del 2011 y su reforma del 8 de mayé- 
2012 realizada en la Notaría Trigésima del Cantón Quito, y una vez que han 
puesto en consideración de los socios la cesión de tadas las participaciones 
que les pertenecen a los socios Ing. German Cabezas González y la señora 
Raquel Filomena Ortíz Rodríguez, esto es un total de setenta y siete mil una 
(77.001) participaciones de valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de Norteamérica cada una, dividiendo en treinta y ocho mil quinientos uno 
(38.501) participaciones al señor ALDO LEOPOLDO CUNALATA y treinta y 

ocho mil quinientas (38.500) participaciones a la socia MIRYAM DÍAZ 
respectivamente, de un dólar cada una y que se comprometierón a ceder a 
los socios y por lo mismo así lo hacen en la compañía y que se encuentran 
integramente pagadas, por lo mismo el socio ALDO CUNALATA tendrá el por 
total de 115.486 participaciones y la señora MIRYAM DÍAZ con 38.516 
participaciones de un dólar. Los valores han sido pagados a los ex socios por 
ello la Cesión se transfiere a perpetuidad las participaciones en forma 

equitativa a los socios y una vez que los socios cedentes han recibido el 
pago pactado por la Cesión de Participaciones y que constan en los 
contratos del fideicomiso Mercantil Cabezas-Cunalata sin tener nada que 
reclamarse mutuamente: considerando además que los señores Germán 
Cabezas y Raquel Filomena Ortiz no han participado en las decisiones de la 
compañía desde el mes de marzo del 2013, por consiguiente no son 
responsables del manejo administrativo, laboral y financiero de la compañía 
luego de varias deliberaciones del caso, los socios aceptan por unanimidad 
lo propuesto y aceptan la Cesión de Participasiones. Por lo mismo el cuadro 

de integración de la compañía queda de la siguiente manera. 

  

socio CAPITAL SUSCRITO No. DE PARTICIPACIONES 

ALDO Rda 115.486,00 115.486 —T 
MIRYAM DÍAZ 38.516, 38.516 
TOTAL 154.002,00 154,002 

En este momento la socia MIRYAM DÍAZ pide también y mociona que en 
la escritura pública de Cesión de Participaciones sea firmada en legal y 

debida forma y que el Gerente de la Empresa realice los trámites tanto 
para la legalización, inscripción y notificación de la cesión de 
participaciones para finalizar la actuación del Fideicomiso Mercantil 

realizada mediante contratos ya enunciados, pues con la Cesión que se 
esta realizando el objeto por el cual fue creado y establecido en contrato de 

el Fideicomiso y que una de las causales para dar por terminado el 
mismo era este acto jurídico. Por unanimidad también se acepta y se le



autoriza al Gerente a poner fin al Contrato de Fidecomiso de fecha 19 
de Diciembre del 2011 y su Reforma de fecha 8 de Mayo del 2012, 
realizado en la Notaria Trigésima, ambas inscritas en el Registro Mercantil 

de! Cantón Quito, 

Sin más puntos que tratar, el Presidente de la Junta da un receso de 
quince minutos para elaborar el Acta. Reinstalada la sesión se da 
lectura a la misma, la cual es aprobada en todas sus partes y por 
unanimidad del capital social.- Siendo las trece horas, el señor 
Presidente levanta la sesión agradeciendo y firmando conjuntamente. - 
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Número único de identificación: 1700522442 

Nombres del ciudadano: CABEZAS GONZALEZ GERMAN OSWALDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 1 DE JUNIO DE 1943 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.FINANCIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORTIZ R RAQUEL FILOMENA 

Fecha de Matrimonio: 2 DE DICIEMBRE DE 1970 

Nombres del padre: CABEZAS ABRHAN 

Nombres de la madre: GONZALEZ DOLORES 

Fecha de expedición: 10 DE JUNIO DE 2010 

Información certificada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO 

Signature N pia ed 
Digitaly sigues an 

WALOD( Y , ERTES 
Date: 2017. del o 4:22 ECT 
Reason: Firma Eledtrónica 
Location: Ecuad 

( 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

-.. Documento firmado electrónicamente ___ 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR EL Dirección General de Registro Civil, 
r Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación ' E 
     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUE 1700522442 

Nombre: CABEZAS GONZALEZ GERMAN OSWALDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 
  

Información certificada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO



REPÚBLICA DEL ECUADOR ¡$ Venúicación y Cedulación 
Í oirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación pe 

    
Número único de identificación: 1702924919 

Nombres del ciudadano: ORTIZ RODRIGUEZ RAQUEL FILOMENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 29 DE ENERO DE 1950 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CABEZAS GERMAN 

Fecha de Matrimonio: -—--—-——- 

Nombres del padre: ORTIZ JUAN ENRIQUE 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ RAQUEL 

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO 

de certificado: 174-028-49678 

A 
-028- 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certficado. 

TROY! JERTES 
Dale 2017.06.0: 23:53 ECT 
Reason: Firma Eledtrónica 

PS LA Location. Ecuad: 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

-. Documento firmado electrónicamente... A 
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Digital sigas E 

WALDO E:                             
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Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1702924919 

Nombre: ORTIZ RODRIGUEZ RAQUEL FILOMENA 

  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVI 
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INSTRUCCIÓN. 
BACHILLERATO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ORTIZ ENRIQUE 

APELLIDOS Y NOMBRES DE La MADRE 
RODRIGUEZ RAQUEL 
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Í INSTRUCCIÓN: PROFESIÓN 

  

SUPERIOR ING: FINANCIERO: 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CABEZAS ABRHAN 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
GONZALEZ DOLORES 
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A REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703403079 

Nombres del ciudadano: DIAZ TERAN MIRYAM ENITH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 10 DE FEBRERO DE 1954 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CUNALATA LARA ALDO LEOPOLDO 

Fecha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO DE 1970 

Nombres del padre: DIAZ JUAN 

Nombres de la madre: TERAN AURELIA SOLEDAD 

Fecha de expedición: 5 DE FEBRERO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO 

   
de certificado: 174-028-59182 

> ON 
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                    ¡ Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 0
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   INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADA 

NUI: 1703403079 

Nombre: DIAZ TERAN MIRYAM ENITH 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 
  

Información certificada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO
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REPÚBLICA DEL ECUADOR PF “identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

   
Número único de identificación: 0300188604 

Nombres del ciudadano: CUNALATA LARA ALDO LEOPOLDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

  

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE ENERO DE 1946 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MIRYAM ENITH DIAZ TERAN 

Fecha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO DE 1970 

Nombres del padre: LEOPOLDO CUNALATA 

Nombres de la madre: JOSEFINA LARA 

Fecha de expedición: 6 DE MARZO DE 2007 

Información certificada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2017 

Emisor CRISTIAN ALSERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO 

apura Verified 
N* de certificado: 178-028-49643 A Y Dsgitaly signstTráy JORGE 
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j 4 ÁÑÚÁA_TA Location: Ecuadi 

AS Ing. Jorge Troya Fuertes 
178-028-49643 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

-— Documento firmado electrónicamente A 
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  Usa REPÚBLICA DEL ECUADOR Ea ocación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación sE 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUE 0300188604 

Nombre: CUNALATA LARA ALDO LEOPOLDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero en diez (10) fojas | útiles 
esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la escritura de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES otorgada por los señores GERMAN OSWALDO 
CABEZAS GONZALEZ-Y RAQUEL FILOMENA ORTIZ RODRIGUEZ 
a favor de los señores ALDO LEOPOLDO CUNALATA LARA Y 
MIRYAM ENITH DIAZ TERAN, sellada y firmada en los mismos lugar y 
fecha de su otorgamiento.- 
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NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701003002579 

FECHA: 128 DE AGOSTO DEL 2017, (19:31) 
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ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA CUCASA CIA. LTDA. 
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NÚMERO DE PROTOCOLO: FOJA: 09052 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN. 
CABEZAS GONZALEZ GERMAN A |OSWALDO POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1700522442 

¡ORTIZ RODRIGUEZ RAQUEL a FILOMENA POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1702924919 

AFAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

[POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA [0300188604 

POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1703403079           

  

  

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO: [CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — 05-06-2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO: [20171701016P01846 

  

    NOTARIO(A) SÍCQUEÍÍNE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
3 - A Ja 

RAZON: En esta fecha, senté Pi la presente escritura pública 

de Cesión de participaciones, celebrada ante el Notario Décimo_- 

Sexto del cantón” Quito, -Dpetor PabloArturo Vásquez Méndez, el 

  

á e 

NOTARIA cincode junio del dos mil Eu razón quela senté al margen de 

TERCERA la matriz que contiene-la eséritura pública de constitución dé la 
e y 

compañía CUCASA /CIA. LTDA., celebrada el veinte y seis de 

octubre -dé mil novecientos setenta y seisí ante el Doctor Efraín ,7 

Martínez“Cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo.- Quito, á 

veinte y ocho de agosto'del dos mil diecisiete. (r.h.z.) 

  
Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 230-172, 2526-061.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 52930 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/11/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 968 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMO SEXTA /QUITO /05/06/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CUCASA CIA.LTDA. EN LIQUIDACION 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 77001 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 956 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 17/12/1976.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QU. NCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCI IÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  [20171701016P01846 

  ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

SAMIENTO: _ |5DE JUNIO DEL 2017, (10:35) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

OTORGADO POR 
Documento de No. imbres/Razón social Tipo intervininete od identificación Nacionalidad] Calidad a 

AS GONZALEZ GERMAN [POR SUS PROPIOS E ECUATORIA a Es SUOR [CÉDULA 1700522082 [ES [CEDENTE 
FODRIGUEZ RAQUEL” [POR SUS PROPIOS E DEAECS [CÉDULA 1ro202sero  |ECUATORIA [cepente 
- 

FAVOR DE 
Documes mbres/Razón social Tipo interviniente as la No: ¿y [Nacionalidad | — Calidad po ( 

ATALARA ALDO POR SUS PROPIOS 0 ER ECUATORIA [CESIONARIO 
lDo DERECHOS LOS LA (A) . 
2AN MIRYAM ENITH POR SUS PROPIOS memos an ¡ECUATORIA ÍCFSIONARIO             
DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ - 

NOTARIO 

  

Va Que? 

Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión 

Teléfono: 2-540-014 + e-mail: notaria16Goutlook.es 
e ii. TARA     

 



  

Moi 
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NOTARIO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

  

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  ]20171701016P01846 

     FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

]5 DE JUNIO DEL 2017, (10:35) 
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'OTORGANTES 

OTORGADO POR 
Documento de No, Persona que lo Persona | — Nombres/Razón social Tipo intervininete dentición Nacionalidad] — Calidad pda 

CABEZAS GONZALEZ GERMAN |POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural [SS WALDO DERECHOS CÉDULA 1700822442 [yg CEDENTE 

ORTIZ RODRIGUEZ RAQUEL” [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Nal A a CÉDULA 1ro2020o [ES [CEDENTE 

AFAVORDE 
Farsona | Nombres/Razón social Tipo interviniente De amtación [Nacionalidad | Caliiad Daisicta] 

CUNALATA CARA ALDO POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO — Mara lb EoPOLDO DERECHOS CÉDULA lesaotegeos [ua (a) 

: POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO 
Natural DIAZ TERAN MIRYAM ENITH DERECHOS CÉDULA 1703403079 NA. (a) 

USICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINOHA QUITO BELISARIO QUEVEDO. 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OB JETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O    

   
CONTRATO: 

177001.00 
  

pl — 

e PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO



SGL  DR.PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO   

  
  

        AS 
Gs NÚMERO DE ESCRITURA: 2017-17-01-16-P01846 

CESION DE PARTICIPACIONES y 
QUE OTORGAN LOS CONYUGES SEÑORES: 

GERMAN OSWALDO CABEZAS GONZALEZ 

Y 

RAQUEL FILOMENA ORTIZ RODRIGUEZ 

A FAVOR DE LOS SEÑORES: 

ALDO LEOPOLDO CUNALATA LARA 

Y 

MIRYAM ENITH DIAZ TERAN 

POR USD, 77.001,00 

NÚMERO DE COPIAS DADAS: 3, 

RA. 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día cinco 

(05) de junio del año dos mil diecisiete, ante mi Doctor PABLO ARTURO 

VÁSQUEZ MÉNDEZ, Notario Décimo Sext6 del Distrito Metropolitano 

del Cantón Quito, comparecen por una parte los cónyuges señores” 

GERMAN OSWALDO CABEZAS GONZALEZ Y RAQUEL FILOMENA 

ORTIZ RODRIGUEZ, casados, domiciliados en este cantón Quito, calle del 

Puente E diecinueve B y Leonardo Tejada, con número telefónico treinta y 

tres cuarenta y cuatro cero noventa y nueve y con correo electrónico 

german.cabezas.a(Dgmail.com; por sus propios derechos y por los que 

Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión e Telf.: 254 0014 

D.M. QUITO - ECUADOR



representan de la sociedad conyugal que tienen formada, en calidad de 

Cedentes; y por otra parte en calidad de Cesionarios, los señores ALDO 

LEOPOLDO CUNALATA LARA Y MIRYAM ENITH DIAZ RAN, de 

estado civil casados, domiciliados en este cantón Quito Avenida llaló OE 

ocho cuatro veintinueve, con número telefónico veintiocho sesenta y dos 

quinientos doce y con correo electrónico mcunalatad(Qme.com, por sus 

propios derechos y por los que representan de la sociedad conyugal que 

tienen formada.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes 

de identificarles doy fe, por presentarme sus cédulas de ciudadanía y por 

haberme exhibido el Certificado de Votación según lo dispuesto en el 

Artículo doscientos ochenta y nueve de la Ley Orgánica Electoral y dicen: 

Que libre y voluntariamente otorgan la escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, que se contiene en la siguiente minuta: “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras públicas a su cargo sirvase insertar 

una Cesión de Participaciones da Compañía CUCASA COMPAÑÍA 

LIMITADA EN LIQUIDACIÓN, al tenor de las cláusulas que siguen: 

PRIMERA. COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 

siguiente escritura por una parte en calidad de CEDENTES los señores: 

German Oswaldo Cabezas González y su cónyuge Raquel Filomena Ortiz 

Rodríguez; y, por otra, en calidad de CESIONARIOS, los Señores Aldo 

Leopoldo Cunalata Lara y Miryam Enith Biaz Terápí lodos mayores de 

edad, de estado civil casados, de profesión comerciantes y domiciliados en 

la ciudad de Quito Distrito Metropolitano. SEGUNDA. ANTECEDENTES: a)



£2% DR.PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO   

  
      

“mesLos cedentes German Oswaldo Cabezas González es propieta    participaciones y la Señora Raquel Filomena Ortiz Rodríguez es propietaria 

de DIECISEIS (16) participaciones de la sociedad CUCASA COMPAÑÍA 

LIMITADA EN LIQUIDACION ; b) La compañía CUCASA COMPAÑÍA 

LIMITADA EN LIQUIDACION fue constituida Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario TERCERO del cantón Quito, el veintiséis (26) de 

octubre mil novecientos setenta y seis (1976), inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, el diecisiete (17) de Diciembre de mil 

novecientos setenta y seis (1976), con domicilio en la ciudad de Quito; c) 

Mediante Junta General y Universal de socios de la Compañía CUCASA 

COMPAÑÍA LIMITADA EN LIQUIDACION, celebrada el día dieciocho de 

Mayo del dos mil diecisiete, la totalidad de los socios autorizaron al Señor 

German Oswaldo Cabezas González y Raquel Filomena Ortiz Rodríguez 

cedan el cien por ciento de sus participaciones al señor Aldo Leopoldo 

Cunalata Lara y a la señora Miryam Enith Díaz Terán, conforme consta en el 

documento habilitante adjunto al presente instrumento que es el Acta de 

Junta General Universal de Socios.- TERCERA. CESION: Con estos 

antecedentes LOS CEDENTES señores: German Oswaldo Cabezas 

González y Raquel Filomena Ortiz Rodríguez por sus propios derechos 

CEDEN Y DAN en perpetua enajenación, sin hacerse reserva de ninguna 

naturaleza de las SETENTA Y SIETE MIL UNA (77.001) participaciones 

sociales que tienen en la empresa CUCASA COMPAÑÍA LIMITADA EN 

LIQUIDACIÓN, al favor de los Cesionarios, dividiendo en treinta y ocho mil 

Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión e Telf.: 254 0014 
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quinientos uno (38.501) “participaciones al señor ALDO-LEOPOLDO 

CUNALATA y treinta y ocho mil quinientos (38.500) AS a la 

socia MIRYAM ENITH DIAZ TERAN, de un dólar cada una, quienes aceptan 

la cesión que se les hace. La cesión se realiza libre de todo gravamen y 

prohibición de enajenar, sujetándose en todo caso LOS CEDENTES al 

saneamiento por evicción, de conformidad con la Ley.- CUARTA. PRECIO: 

El precio que las partes fijan libre y voluntariamente por esta transacción es 

de SETENTA Y SIETE MIL UN dólar (77.001) de los Estados Unidos de 

Norteamérica que los CESIONARIOS pagan en dinero en efectivo, el mismo 

que los CEDENTES declaran recibirlos a su entera satisfacción, sin que 

pueda hacer reclamo alguno en lo posterior. QUINTA. ACEPTACIÓN: Las 

partes aceptan y se ratifican en todo el contenido del presente contrato. 

SEXTA: AUTORIZACIÓN.- Los comparecientes se autorizan 

recíprocamente para que cualquiera de ellos puedan solicitar que se 

inscriba la presente Cesión al margen de la inscripción de la compañía 

en el Registro Mercantil del Cantón Quito, así como al margen de la matriz 

de la escritura pública de constitución otorgada el veintiséis (26) de octubre 

de mil novecientos setenta y seis (1976), ante el Notario Tercero del 

cantón Quito. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas.”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que se halla suscrita por el 

Doctor Fernando Benítez Zapata con matrícula profesional número 

dos mil quinientos diecinueve del Colegio de abogados ds 

Pichincha, que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, junto con los Certificados Electrónicos de Datos de



Se  DR.PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO 

PE 

Y 
ue Identidad Ciudadana y copias certificadas de cédulas de ciudadanía 

        - »   

      

certificados de votación que los comparecientes expresamente solicitan 

se agreguen a este instrumento.- Para su otorgamiento se observaron 

los preceptos de Ley y leída que les fue a los comparecientes en su 

integridad por mí el Notario, la aprueban en todas sus partes y firman 

conmigo en unidad de acto, quedando incorporada al protocolo de esta 

Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

| 

| | | 
|     

Cd.Cd. (y + 

  

RAQUEL FILOMENA ORTIZ RODRIGUEZ 

7 Cd.Cd. 752921915 cl 

  

ALDO O LEGPOLDO € CUNALATA LARA 
Ed. Cd. AY 

  

MIRYAM ENTE DIAZ TERAN 

  

Cd. Cd. 10340 45= 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DELA 
COMPAÑIA “CUCASA COMPAÑÍA LIMITADA”, EN LIQUIDACIÓN 

En en de la ciudad de Quito, a los dieciocho días del mes de mayo del año 
dos mil diecisiete, a las diez horas, en las oficinas de la enmpresa ubicada 

en la Avenida 10 de Agosto N52-62 y Capitán Ramón Borja, se reúnen los 
socios de la compañía CUCASA COMPAÑÍA LIMITADA EN LIQUIDACIÓN, en la 
ciudad de Quito, se reúnen las siguientes personas: el señor Aldo Leopoldo 
Cunalata Lara, propietario de setenta y seis mil novecientas ochenta y cinco — 

e e a raro 
"Unidos Tde Norteamérica cada una, y en su calidad de presidente de la 
compañía la señora Miryam Díaz de Cunalata, por sus propios y personales 

derechos, propietaria de _dieciséis 118 partici ipaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica: y los señores Ing. German Cabezas 
_González propietario de setenta y seis mil novecientas ochenta y cinco 

(76.285) participaciones, de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una y la señora Raquel Filomena Ortíz 
Rodríguez propietaria de dieciséis participaciones (16) participaciones, de 
un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos"de Norteamérica cada 
una. Es decir, se encuentra el 100% del capital suscrito de la compañía, 
quienes deciden por unanimidad establecerse en-Junta General Universal y 
Extraordinaria de socios de la compañía " CUCASA COMPAÑÍA LIMITADA”. 
EN LIQUIDACIÓN, Preside la junta el señor Aldo Cunalata Lara Presidente y 
actúa como secretario el señor Miguel Angel Cunalata Díaz, Gerente de 
conformidad con los Estatutos Sociales. El señor Presidente declara instalada 
la sesión y pide al señor secretario de lectura al Único punto del orden del día 
cual es : 1.- CESION DE  PARTICIPACIONES.- La Junta acuerda por 
unanimidad el orden del día y pone a consideración, discusión y análisis el 
primero y Único punto a tratarse. 1. CESION DE PARTICIPACIONES.- El 
Presidente informa que en razón de que se ha cumplido con la condición 
expresada y convenida en el Contrato de Fideicomiso Mercantil 
Denominado Fideicomiso Mercantil Cabezas-Cunalata, en donde se había 
expresado y acordado que una vez que se cancela, COMO EN EFECTO SE 

LO HA REALIZADO es decir la totalidad acordada como como precio justo 
por parte de los socios CUNALATA-DÍAZ, es decir la cantidad de UN MILLON 
TRESCIENTOS MIL DÓLARES (1,300.000,00) los aquí comparecientes los señores 

Ing. German Cabezas González y la señora Raquel Filomena Ortíz Rodríguez 
mediante Cesión, transfieren el 100% de sus derechos en las participaciones y 
que son: 76.285 participaciones y 16 participaciones respectivamente, ya 
mencionadas a la socios señores ALDO LEOPOLDO CUNALATA LARA Y 
MIRYAM ENITH DÍAZ TERÁN y aceptan el pago. Una vez que la condición se 
ha cumplido así como el pago acordado a través de esta Junta General 
Universal de Socios, legalmente constituida; los socios ing. German Cabezas 
González y la señora Raquel Filomena Ortiz Rodríguez ceden la totalidad 
de las participaciones que tienen en la Compañía CUCASA COMPAÑÍA 
LIMITADA EN LIQUIDACIÓN, en partes iguales a los socios señores Aldo



    

  

pública de cesión de participaciones ante uno de los Notarios PÚ 
la Palabra el señor Aldo Cunalata Lara, Presidente y dice Una vi 
cumplido la condición. resolutiva espuesta en el respectivo c: 
Fideicomiso del 19 de Diciembre del 2011 y su reforma del 8 de mayé- 
2012 realizada en la Notaría Trigésima del Cantón Quito, y una vez que han 
puesto en consideración de los socios la cesión de tadas las participaciones 
que les pertenecen a los socios Ing. German Cabezas González y la señora 
Raquel Filomena Ortíz Rodríguez, esto es un total de setenta y siete mil una 
(77.001) participaciones de valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 
de Norteamérica cada una, dividiendo en treinta y ocho mil quinientos uno 
(38.501) participaciones al señor ALDO LEOPOLDO CUNALATA y treinta y 

ocho mil quinientas (38.500) participaciones a la socia MIRYAM DÍAZ 
respectivamente, de un dólar cada una y que se comprometierón a ceder a 
los socios y por lo mismo así lo hacen en la compañía y que se encuentran 
integramente pagadas, por lo mismo el socio ALDO CUNALATA tendrá el por 
total de 115.486 participaciones y la señora MIRYAM DÍAZ con 38.516 
participaciones de un dólar. Los valores han sido pagados a los ex socios por 
ello la Cesión se transfiere a perpetuidad las participaciones en forma 

equitativa a los socios y una vez que los socios cedentes han recibido el 
pago pactado por la Cesión de Participaciones y que constan en los 
contratos del fideicomiso Mercantil Cabezas-Cunalata sin tener nada que 
reclamarse mutuamente: considerando además que los señores Germán 
Cabezas y Raquel Filomena Ortiz no han participado en las decisiones de la 
compañía desde el mes de marzo del 2013, por consiguiente no son 
responsables del manejo administrativo, laboral y financiero de la compañía 
luego de varias deliberaciones del caso, los socios aceptan por unanimidad 
lo propuesto y aceptan la Cesión de Participasiones. Por lo mismo el cuadro 

de integración de la compañía queda de la siguiente manera. 

  

socio CAPITAL SUSCRITO No. DE PARTICIPACIONES 

ALDO Rda 115.486,00 115.486 —T 
MIRYAM DÍAZ 38.516, 38.516 
TOTAL 154.002,00 154,002 

En este momento la socia MIRYAM DÍAZ pide también y mociona que en 
la escritura pública de Cesión de Participaciones sea firmada en legal y 

debida forma y que el Gerente de la Empresa realice los trámites tanto 
para la legalización, inscripción y notificación de la cesión de 
participaciones para finalizar la actuación del Fideicomiso Mercantil 

realizada mediante contratos ya enunciados, pues con la Cesión que se 
esta realizando el objeto por el cual fue creado y establecido en contrato de 

el Fideicomiso y que una de las causales para dar por terminado el 
mismo era este acto jurídico. Por unanimidad también se acepta y se le



autoriza al Gerente a poner fin al Contrato de Fidecomiso de fecha 19 
de Diciembre del 2011 y su Reforma de fecha 8 de Mayo del 2012, 
realizado en la Notaria Trigésima, ambas inscritas en el Registro Mercantil 

de! Cantón Quito, 

Sin más puntos que tratar, el Presidente de la Junta da un receso de 
quince minutos para elaborar el Acta. Reinstalada la sesión se da 
lectura a la misma, la cual es aprobada en todas sus partes y por 
unanimidad del capital social.- Siendo las trece horas, el señor 
Presidente levanta la sesión agradeciendo y firmando conjuntamente. - 
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Número único de identificación: 1700522442 

Nombres del ciudadano: CABEZAS GONZALEZ GERMAN OSWALDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 1 DE JUNIO DE 1943 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.FINANCIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORTIZ R RAQUEL FILOMENA 

Fecha de Matrimonio: 2 DE DICIEMBRE DE 1970 

Nombres del padre: CABEZAS ABRHAN 

Nombres de la madre: GONZALEZ DOLORES 

Fecha de expedición: 10 DE JUNIO DE 2010 

Información certificada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO 

Signature N pia ed 
Digitaly sigues an 

WALOD( Y , ERTES 
Date: 2017. del o 4:22 ECT 
Reason: Firma Eledtrónica 
Location: Ecuad 

( 

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

-.. Documento firmado electrónicamente ___ 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR EL Dirección General de Registro Civil, 
r Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación ' E 
     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUE 1700522442 

Nombre: CABEZAS GONZALEZ GERMAN OSWALDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 
  

Información certificada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO



REPÚBLICA DEL ECUADOR ¡$ Venúicación y Cedulación 
Í oirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación pe 

    
Número único de identificación: 1702924919 

Nombres del ciudadano: ORTIZ RODRIGUEZ RAQUEL FILOMENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 29 DE ENERO DE 1950 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CABEZAS GERMAN 

Fecha de Matrimonio: -—--—-——- 

Nombres del padre: ORTIZ JUAN ENRIQUE 

Nombres de la madre: RODRIGUEZ RAQUEL 

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO 

de certificado: 174-028-49678 

A 
-028- 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certficado. 

TROY! JERTES 
Dale 2017.06.0: 23:53 ECT 
Reason: Firma Eledtrónica 

PS LA Location. Ecuad: 
Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

-. Documento firmado electrónicamente... A 

Signature N dd y El: 
Digital sigas E 

WALDO E:                             

  

    

  

Confirme la información ingresando el número de certificado en. https://virtual.registrocivil.gob.ec



Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1702924919 

Nombre: ORTIZ RODRIGUEZ RAQUEL FILOMENA 

  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO



sal pueccón GENERAL OE RESTO CL 

      

REPÚBLICA DEL ECUADOR sE 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULAC) 

CÉDULA Ne 
CIUDADANIA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
ORTIZ RODRIGUEZ 
RAQUEL FILOMENA 

USAR O SAQIMIENTO: 
pactó 
QUITE 

CoNzALez SUAREZ: 
FECHA DENACIMIENTO 1950-01-29 
NACIONALIDAD - ECUATORIANA 
sexo F 
ESTADO Casada 

  

   

star 

PA 1 E 
    

  

CAZAS . 

    esc + to pS o 

004 004.248 1702924919 

a "miz RODRIGUEZ RAQUEL. FILOMENA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 
our, % 
CANTÓN ZONAA 
APLAPA 
PARROQUIA 

  

A MN 

  

        

  

ac DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVI 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN . 

CÉDULA DE, CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

[ CABEZAS GONZALEZ 
GERMAN OSWALDO 
vicio DE NACIMIENTO 

INCH, 
Quo ES 
SONZÁLEZ SUAREZ 

FECHA DEÑACIMIENTO 1943.06-01 
NACIONALIDAD > ECUATORIANA 
SEXO M 

ESTADOCIVI Casado 
RAQUEL FILOMENA 
ORTIZR 

   
ca 

  

E CERTIFICADO 

    

NOtACIÓN 2 A 
001 
JUNTA o, 

001-234 1700522442 

CABEZAS GONZALEZ GERMAN OSWALDO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA. 
PROVINCIA 
aurro, 
CANTÓN 
JPLIAPA 
PARROQUIA 

CIRCUNSCRIPCIÓN + 

ZONA 4 

  

170292491-9 

t 

ay qa É 

  

Na 
170052244-2 

  

INSTRUCCIÓN. 
BACHILLERATO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ORTIZ ENRIQUE 

APELLIDOS Y NOMBRES DE La MADRE 
RODRIGUEZ RAQUEL 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

¡ÓN / OCUPACIÓN 
ADOR 

  

Vada314222 
   

  

    

    

   

  

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-07-28 

  

  
    

ELECCIONES 

a    
CIUDADANA (O): 

O ACREDITA QUE USTED 
ELECCIONES GENERALES 2017 

  

O SIRVE PARA TODOS 

eos 

Í INSTRUCCIÓN: PROFESIÓN 

  

SUPERIOR ING: FINANCIERO: 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CABEZAS ABRHAN 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
GONZALEZ DOLORES 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 

  

0010-06-10 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-06-10 

      

confe dad 
de la ley Notarial     PIM ero, e en el Art 1 

les fojocc 
Ho 
exal 

an 

    

  

Quito 

   
Pot — 

DECIMO SEXTO DELL 
Ano 

  

Mimo OLITANO DEL E     



A REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703403079 

Nombres del ciudadano: DIAZ TERAN MIRYAM ENITH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 10 DE FEBRERO DE 1954 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CUNALATA LARA ALDO LEOPOLDO 

Fecha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO DE 1970 

Nombres del padre: DIAZ JUAN 

Nombres de la madre: TERAN AURELIA SOLEDAD 

Fecha de expedición: 5 DE FEBRERO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO 

   
de certificado: 174-028-59182 

> ON 
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Confirme la información ingresando el número de certificado en. https://virtual.registrocivil.gob.ec 

TRO' JERTES 
Dato: o 06.05+8:02:16 ECT 

-y Reason: Firma Eledtrónica 
Location: Ecuad: 

sion oí Verified [al; 
Dilaty ALE olor 

            

  

                    ¡ Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 0



a ECOS Pi 

   INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADA 

NUI: 1703403079 

Nombre: DIAZ TERAN MIRYAM ENITH 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 
  

Información certificada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO



5 STRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
REPÚBLICA DEL ECUADOR BACHILLERATO EMPLEADO 
piñEcción Eos + REGISTRO Cv, APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

CEOULA DE N- 170340307-9 APELDOS y seres DELLA MADRE. 

5 TERAN AURELIA SOLEDAD. 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: 

   

  

    

    
   

   

QUITO 
2015-02-05 
[FECHA DE EXPIRACIÓN 

  

  

   

puso ico 

DE VOTACIÓN 
nm pa 

007 007 - 171 1703403079 
pS caDULA 

Pa DIAZ TERAN MIRYAM ENITH 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 3 
QuITO, 
CANTÓN ZONA 4 
ALANGASI 
PARROQUIA 

    7



REPÚBLICA DEL ECUADOR PF “identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

   
Número único de identificación: 0300188604 

Nombres del ciudadano: CUNALATA LARA ALDO LEOPOLDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

  

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 5 DE ENERO DE 1946 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MIRYAM ENITH DIAZ TERAN 

Fecha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO DE 1970 

Nombres del padre: LEOPOLDO CUNALATA 

Nombres de la madre: JOSEFINA LARA 

Fecha de expedición: 6 DE MARZO DE 2007 

Información certificada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2017 

Emisor CRISTIAN ALSERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO 

apura Verified 
N* de certificado: 178-028-49643 A Y Dsgitaly signstTráy JORGE 

   

    

      

  

      

    

P
R
 

  

E de Y Bate: 2017.06.054b 23:20 ECT 
—L y Reason: Firma Elegtrónica 

j 4 ÁÑÚÁA_TA Location: Ecuadi 

AS Ing. Jorge Troya Fuertes 
178-028-49643 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

-— Documento firmado electrónicamente A 

Vigencia* 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 
Confirme la información mgresando el número de certificado en https://virtual.registrocivil.gob.ec



    

a
 

  

  Usa REPÚBLICA DEL ECUADOR Ea ocación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación sE 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUE 0300188604 

Nombre: CUNALATA LARA ALDO LEOPOLDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 5 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO



    

MIRIAM DIAZ TER 

    

   

  

COMERCIANTE CIUDADANIA 0300188604 
LENPOLDO CUMALATE CUNALATA LARA ALDO LEOPOLDO 
JOSEFINA LARA PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 
QUITO > 05 ENERO 19687 

06/03/2019 001 20007 0002        FICHINCHA/ QUITO 
SONZALE z 2: SUAREZ 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN y 
GENERALES 2017 

ETE enel 

  

100188604 
009 aer MET 
diras CUNALATA LARA ALDO LEOPOLDO 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHNCHA 

  

PROVINCIA 
QuIro. 
CANTÓN ZONA:1 
¡ÑAQUITO 
PARROQUIA 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero en diez (10) fojas | útiles 
esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la escritura de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES otorgada por los señores GERMAN OSWALDO 
CABEZAS GONZALEZ-Y RAQUEL FILOMENA ORTIZ RODRIGUEZ 
a favor de los señores ALDO LEOPOLDO CUNALATA LARA Y 
MIRYAM ENITH DIAZ TERAN, sellada y firmada en los mismos lugar y 
fecha de su otorgamiento.- 

  

 



PS 
COISEO DELA 
JUDICATURA o 

Factura: 001-003-000026523 20171701003002579 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701003002579 

FECHA: 128 DE AGOSTO DEL 2017, (19:31) 
TIPO DE E MARGINACI 
ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA CUCASA CIA. LTDA. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [26-10-1978 
NÚMERO DE PROTOCOLO: FOJA: 09052 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN. 
CABEZAS GONZALEZ GERMAN A |OSWALDO POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1700522442 

¡ORTIZ RODRIGUEZ RAQUEL a FILOMENA POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1702924919 

AFAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

[POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA [0300188604 

POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1703403079           

  

  

TESTIMONIO 
[ACTO O CONTRATO: [CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — 05-06-2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO: [20171701016P01846 

  

    NOTARIO(A) SÍCQUEÍÍNE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO



Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
3 - A Ja 

RAZON: En esta fecha, senté Pi la presente escritura pública 

de Cesión de participaciones, celebrada ante el Notario Décimo_- 

Sexto del cantón” Quito, -Dpetor PabloArturo Vásquez Méndez, el 

  

á e 

NOTARIA cincode junio del dos mil Eu razón quela senté al margen de 

TERCERA la matriz que contiene-la eséritura pública de constitución dé la 
e y 

compañía CUCASA /CIA. LTDA., celebrada el veinte y seis de 

octubre -dé mil novecientos setenta y seisí ante el Doctor Efraín ,7 

Martínez“Cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo.- Quito, á 

veinte y ocho de agosto'del dos mil diecisiete. (r.h.z.) 

  
Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 230-172, 2526-061.





  

ROgis ty, 
"a, 

$ 
> 

TN 

  

REGISTRO 
MER CANTIL 

QUITO   

TRÁMITE NÚMERO: 68928 

  : 237 AUN eco     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 52930 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/11/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 968 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMO SEXTA /QUITO /05/06/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CUCASA CIA.LTDA. EN LIQUIDACION 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 77001 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 956 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 17/12/1976.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QU. NCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCI IÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

     

        

   

INA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓ! 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 2 

So E ds 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VHLAROEL. Pol mt de 

Página 1 de 1


